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MINISTERIO DE ECONOMÍA, FOMENTO Y TURISMO

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura

MODIFICA DECRETO Nº 51 EXENTO DE 2016, DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA,
FOMENTO Y TURISMO

 
(Extracto)

 
Por decreto exento Nº 202200066, de 20 de mayo de 2022, de este Ministerio, modifícase el

decreto exento Nº 51, de 2016, modificado por el decreto exento Nº 49 de 2021, ambos de este
Ministerio, que estableció una veda biológica para los recursos Anchoveta y Sardina común, en
el área marítima comprendida entre el límite norte de la Región de Valparaíso y el límite sur de
la Región de Los Ríos, en el sentido de incorporar en su artículo 2º el siguiente inciso:

 
"De modo excepcional para el año 2022, en el área marítima de las regiones de Ñuble y del

Biobío la veda biológica para los recursos antes mencionados regirá en un periodo referencial
comprendido que iniciará desde la fecha de publicación del presente decreto, conforme lo
dispuesto en el artículo 174 de la Ley General de Pesca y Acuicultura y hasta el 30 de junio de
2022, ambas fechas inclusive".

 
Valparaíso, 20 de mayo de 2022.- Paulo Sepúlveda Sepúlveda, Subsecretario de Pesca y

Acuicultura (S).
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